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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro H. Ayuntamiento COGstitucional del Centro

Tabasco, México. Tabasco, México.

"f EDICTO

SIXTO CRUZ FLORES, mayor de edad,
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de Te-
rreno Municipal, ubicado en la calle Revolu-
ción en la Colonia Atasta de Serra en esta
ciudad, constante de una superficie de 461.66
1'1,'12.con las medidas y coJindancias siguien-
tes:

Al Norte con 9.28 metros con calle sin
nombre, al Sur 10.06 metros con propiedad
de Natividad de la Cruz, al Este con 47.92
con propiedad de Jorge Fernández y al Oc&te
47.33 metros con propiedad del señor Rafael
López V. a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico en general para que el que se considere
con derecho él deducido, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Ef;tado, Tableros Municipales y Parajes
PÚblicos. de acuerdo con lo estatuído en el ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., marzo 4 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municip2~.
Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia RamÍrez.

EDICTO

EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA, ma-
yor de edad, con domicilio conocido en esta
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal ubicado en la calle
Revolución de la Colonia Atasta de Serra,
constante de una superficié de 467.36 M2.
con las medidas y colindanc:as siguientes:

Al norte 9.28 con callejón sin nombre, al
Sur 10.06 con propiedad de Leonides Monte-
jo, al Este--48.50 con propiedad de Celso Or-
tiz y al Oeste 47.92 con propiedad de Facun-
do Sánchez, a cuyo efecto acompaña el Plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducido, se presente en el tér-

. mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y Parajes
Públicos. de acuerdo con lo estatuído en el ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

VilIahermosa, Tab., marzo 11 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

EI Presidente r.lunicipal.
Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.
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JUZlado ~fU11do de Primera Imt. d~ 10 Civil.

Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab,

Edicto
C.C. ADAN, MANUEL, JULIO CESAR
CORREA MANDUJANO y EVA MARIA
CORREA DE CABALLERO.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil nÚmero 163/972 re-
lativo al JuiCÍo Ordinario Civil de Prescripción
Positiva promovido por el SCJ10r/\NDRES MO
RALES AL VARADO en contra de los señores
ADAN, MANUEL, JULlO CESAR CORREA
MANDUJANO y EVA MARIA. CORREA DE
CABALLERO Y REGISTRADOR PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,
con fecha 9 de marzo de 1972 se dictó un
acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO, MARZO NUEVE DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y DOS,~Por
presentado el señor ANDRES MORALES AL-
VARADO, con su escrito de cuenta, documen-
tos y copias simples que adjunta, demandando
en la Vía Ordinaria Civil Juído de Prescrip-
ción Positiva en contra de los scrlOres ADAN,
MANUEL, JULIO CESAR CORREA rv1AN-
DUJANO y EVA MARI/\. CORREA DE CA-
BALLERO respecto cllotc nÚmero seiscientos
uno ubicado en la calle I~cforma de la colonia
J. N. Roviros8 de ést<1ciudad, antes Lic. Tomas
Garrido Canabal" v más anterionrente Ran-
chería Macayal de éste Municipio del Centro
y del REGISTRADOR PUEUCO DE LA
PROPIEDAD la c2I",celaci6;1eL:i2 -'lrjLade ins-
cripción correspondic,:nt~. Con fundamento en
los artículos 790, 798, 1,151 j ,152 Y relati-

dIC '" C " l '

.,
Jvos e o(ago IVI en vIgor se ((él entraüél

a la demanda. Formese expc:dicntc, regístre-
d '

. 1 r<, . C'
1 dse y ese aVIso a .Jt!perior.omo 01 actor c-

elara ignorar e! domiciJio C~I:'les derclDndados
ADAN, MANUEL, JULIO CESAR CORREA
MANDUJANO y EVA MARIA COFREA DE
CABALLERO, de conformid<:Hlcon el artículo
121-II del Código Ritum~:' Civil, notiffquese-
les por mcdio (ir.::'_'c1¡;':;'los0'-1(", ~luh1i~;:n";1¡',=101'
tres veces consecutivas en' el 'iódico Cii,:ia]
y en tres números cada tcrcct dfa en el diario

de mayor circulación, qUE; se editan en ésta.
1 1

.,
"

,- 1 'caplta , 1aClC~lC~le saDer 2. ,¡C~ ',(¿lIt é¿('~OS q~Je

deben presentarse ante éste JGLg3do dentro de

un término que no bajará de quince días ni ex-
cederá de sesenta, (.:;omputabJes a partir de la
fecha de la última publicacién del edicto, para
recog~r las copias de la dcn :lilda y documen-
to adjunto.- Córrase trasl::d'J al Director del
Regístro Público de la Prop:cdad, con las co-
pias simples haciéndole saber que deberá pro-
ducir su contestación dentro del término de
nueve días.- Se ti..:n...;pOl' ,~utorizado por el
actor para oír y recibir notifIcacIOnes a Sll nom-
bre el C. Carlos Sebastián Hernández en el do-
micilio indicado.-Noí:ifíquesc y cúmplase,-
Lo acordó y lirr¡;3 ciudadano Licenciado Jor-
ge Ruíz Luques, Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial
del Estado, por ante la Secretaria Judicial "D"
señora Carmen Hjc:algo Hernánádez que auto-
riza y da fé.- J. Ruiz 1,,--- Carmen Hidalgo
H.- Rúbricas."

Por vía de notificaciÓn a los demandados
por medio de las publicaciones ordenadas, cons
tante de una foja Útil expido cJ presente Edic-
to el día veinticua~ro de abril de mil J1ov(~cien-
tos setenta y dos, en la Cd. de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. del Juo. 20. de lo Civil.
CARMEN HIDALGOHERNANDEZ
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-

AVISO DE CLAUSlJRA

C. RECEPTOR DE H,ENTA,S,
PRESENTt::

Conforme io (', ablece la Ley Hacendaria
en el Estado, ¡Y'C;'cTmÍí:o ~'omunic2r <1"'~ted,
que! con fecha de hoy dejo claasurado mi giro
r on 'fp c"
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establecido en e1 C:an:po IVlélgctlianssv que csta-
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.
1a m~;cnto en 1,), ¡<.cc(¡UCtwioru úe este lUgar.

Lo que com1T':cc'1 í1:;tC(1, ccm el fin de
que se le de por '

;;~'r;;CL),

Sánchez MagalL:iii.;;;s, Tan., ieurem 22 de 1972

AtFnt:1rncr:te.
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Lic. .Maria Trujillo García,
.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confieren las fracciones I y XIII del artículo 68 de la Constitución Políti-
ca Local, y

CONSIDERANDO:

Que el C. Profr. Ramiro Montejo Hernández, ha prestado servicios al Gobierno del
Estado en diversos cargos públicos; ;

Que es una persona que por su avanzada edad y enfermedad que padece, está
imposibilitado para continuar el desempeño de sus labores y estimándose que es deber del
Estado, acudir en auxilio de quienes 10 han servido, otorgándoles el beneficio de la jubi-
lación, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1056

ARTICULO UNICO.-Por más de 26 años de servicio ininterrumpidos en el Po-
der Ejecutivo del Estado, se jubila y se concede pensión vitalicia por la cantidad de. . . . .
$ 1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), mensuflles, al C. Profr. Ra-
miro Montejo Hernández, a partir del día primero de abril de 1972.

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surtirá sus efectos legales a partir del día primero de abril
de 1972.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los seis días del mes de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y dos.-Andrés Sánchez So lís.- Dip. Presidente.-- Reynolds Madrid
Ríos, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,Capi-
tal del Estado de Tabasco, a los diez días del mes de abril del año de mil novecic~ntos seten-
ta y dos.

LIC. MARrO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.

ASO DE JUAltBZ



PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Abril 29 de 1972

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Tabasco, México.

EI)ICTO
RENE ESQUTVEL VAZQUEZ, mayor

de edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntar;1iento
Constitucional que presido. dem¡J1C1a:Jdo un
lote de terreno Municipal, ubicado en la calle
Revolución en la Colonia /Hasta de Serra, en
esta ciudad, constante de una sup"?rf¡cie de
140 M2.. con las medid8S y colÍndancias si-
guientes:

.

Al Norte 7.00 metros con c;::J1esin nom-
bre, al Sur 7.00 metros con nrop:edad de Na-
tividad de la Cruz, al Este 20.00 metros con
propiedad de Eduardo Jiménez V. Y al Oeste
20.00 metros con callejón sin nombre a cuyo
efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
.blicoen general para que el que se considere
con derecho a deducido, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y Parajes
Públicos, de acuerdo con lo estatuído en el ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Villahermosa, Tab. marzo 7 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3-3

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio del presente, comunico a usted;
que con fecha 7 de ¡\bril de 1971, he can"1.bi8do
de domicilio mi giro de PINTURA Y FER.RE
TERIA a. tenía ubicadn e:'j!a ra11r-:D2:CliHado
de esta 'ciudad.

- - ... - ,-

El domicilio Dctud ,~S'>.i:;c , j
M. Ocampo; dicho gim se encuentra inscripto
en esa a su cargo brjo el No. PA.600.

Paraíso Tab, Ab:.il 7 1971.
AtentJmérte.

Ruperto Rivera Carnpos.

A~O DE

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Tabasco, México.

EDICTO
RAF AEL LOPEZ VAZQUEZ, Mayor de

edad con domicilio conocido en esta Ciudad, se
ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
ciO!l::l que presido, denunciando un lote de te-
rreno Municipal, uhicado en la Calle Revolu-
ción de la Ccionia Atasta de Serra de esta ciu-
d::ld, constmlte de una superficie de 455,88
M2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Non~ 9.28 metros con callejón sin nú-
mero. al Sur 10.06 con propiedad del señor Na-
tividúd de 1<.Cr~lZ,ni Este 47.33 con propiedad
de Sixto Cruz Flores, y al Oeste 46.74 con ca-
lle sin nornbre, a cuyo efecto acampaña el Pla-
no respectivo. (

Lo qEC se hace del conocimiento del pú-
blico en general, a fin de que el que se conside-
re con derecho a deducido, se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públi-
cos, de acuerdo con lo establecido en el artí-
cu]o XX del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

ViEahermosa, Tab., a 4 de Marzo de 1972

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
LIC. ROBERTO ROSADO SASTRE.

El Secretario. (:
LIC. MAXIMO A. EVIA RAMIREZ.

.
3 - 3

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de la presente le estoy notifi-
cnndo que con fecha 1ro. de Julio de 1971. dejé
toté1hnenL:~c1ausurado mi giro de Sinfonola.
cue tenfa '~Ü)~':¡daen la calle pInza Benito Juá-
~\~~= :~~~-~!'\T( [~st~: Ciudad.

Protesto que los datos asentados se ajus-
t2.11[\ la verdad.

Tacotnlpa T2~.. El8 de Septiembre 1971.
Atentamente.

José Salazar Salas.

JUAREZ
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JuzgLido r.iixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tab.

EN EL JUICIO EJECUTIVO \lERCA~TIL
PROMOVIDO POR EL C. Uc. DO~HNGO
HDEZ. PRrETO F:-'~COI'-!TRA DE ¡CJS SE-
r'JOJ-<ESJORGE y fACJ ~TA 5L\REZ EN
COBRO DE LA CANTI DAD Di ... ...

$ 140,000.00 (CIENTO CUAHLNTA MIL
PESOS 00/1(0), segÚn el L~f)'.:c!¡cntl' núme-
ro ,32/970, se dictó un aute con t'CChd diez y
sit~te de marzo del corriente <1110,ti q,', 'opJa-
do a la letra 'dice:

.
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INSTANCIA DEL DECI1\10 p}~1\HP P'.\i~-
.TIDO JUDICIAL DEL ESTADO '! E~'\{)SI.,
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UTI7 r ) V ]1 IN. ' O S r íARELC7'
'T' ,'> "\ '.:.....i.~\ ..~_. G ..L-l_~ __ ~_

U .-J
"

lJ!.lJ/~I.~;v"--'. .,t

ZO DIE!': y SIETE DE TvIIL ]\'UV t! ¡E~;
TOS SETENTA Y DOS.'-,-Visru: el '':';',']1[0
pn~scntaJu por el licenciado DÜ1Ji¡, ! Id'

nándcz Prieto de fecha diez y s ',OI'C
1'0 c:'.:Jj)rl.'ser;tc año; y en l'azón ¿.~ \, q'i'': ~.~).
1iCit"l con fundamento en los artfcu tes !41 O.
1411 Y relativos del Código de Cnrnl~l'(íc, n
vigor; 543, 550, 552, 556 Y rc1aii\o~. C(,-
digo de Procedimientos Civiles dd Es!,:do cn
VI' gOl ' ';""

)
"

8 p] 'or.l 1"'''
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1':"::' supJE...\)l'_:~:l1H~.i!rJ_. '~-~! d'2-

Cor¡:crcw. sa-:¡uesc en renlate en ,J
blica y 2i l1}f:jor postor los predios rÚ;;!¡cos:
a) .-- El predio rÚstico cenmninado :i Sn.11 To.
sé" ubicado en este MuniciDio con SL1DC,I'icie1_

J .'-

de 818--00.00 ochocientas diez v ocho hecL'¡-
reas~ c-~ro ~}~':_.'¿1S~cero ccntJ21'2:; COfl lJS t_-'cd~n.
dancias :;i.2'uicntcs: Al Norte ccn lorpc ;<tlá-

("o,z Díaz
j~

t;.:rrenos nacionales; ,,1 S'u ,'con tc-

-,--,.'enGSn~-u'lc.in~~.1cs; dJ E,stc, C011 tcrrerlOS nacio.-
nales y ri1 O ,cre, cen Scml8 Ro:.,a y
rez 1){a7' p: '~.1c1--1C:_¡-~-d~:.~¡_dn;;-.~~L-i }c;~.-

ge" C011 ~:;n Li.OO-.OD--(J() }lccL~r~:~r~:~,ubi-
cado e_tI C<~LC T\Turdc:ip:_o C011 1~1s rncdid8s y co-
lil1flan_cias s¡gU¡~;11tC~:,: t~orti;, !~C\OO r;1.ctro~: con
propiedad <:.1:132Üor h:1J1c;sc<J Vll "';í ;\]-

deco8,: éll Sur> 4000 rletros CC!D rjl'opieclad del
seÍÍol' CU1cl'21m:o Fi:.',z ;:~I ESiC 1000
n1.etr~J3 '..'(12~ ~-.::'?'e~!.cl: 1:~ti.,; :1,1 L~:-.~ '/
1,000,00 n-}_cttC;S C011 Pd.'rCJYO 171 }C1.':,J1CTO.

An1J,DC1_CSI.;rGr tres 1,rC;CeSct: t\"S en tres días

consecut~\TDS !)r~r I:-,J-C) ,~!l.1Cse pu..
blicar{n en r)l :,~11~~-':_ E ~~-c.--l0y

,
en e . ,

do, a~[ C-~j;

J05 sit:u:::

,

"'l

,
~~-¡:.le la

A i~ O DE

cinto de este Juzgado en la fecha que se fije
después que sean recibidas las publicaciones
ordenadas con anterioridad; sirviendo de base
para el remate de ambos predios la cantidad
de UN MILLON SETENTA y NUEVE MIL
CVA TROCIENTOS PESOS, valor que arroja
el avalúo practicado en los predios antes des-
critos, según dictamen rendido por el perito
ingeniero Adolfo Palavicini Alvarez; siendo
postora legal la que cubra las dos terceras par-
tcs de dicha cantidad, debiendo los licitado-
res depositar previamente en la Receptoría de
Rentas de esta ciudad una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del valor de los in-
muebles que sirvió de base para el remate, sin
cuyos requisitos no serán admitidos Así mis-
mo hágasele saber a los licitadores y al actor
que el predio denominado "San Jorge" se en-
cuentra ubicado en zona declarada de utilidad
pública por el Gobierno Federal segÚn decre-
to sin número publicado en el Periódico de
la Federación número 31 de fecha siete de di-
ciembre de mil novecientos setenta y uno y
segÚn informes del perito designado por la
;::u.te actora. De igual manera se tiene por r~-
conocida la personalidad del licenciado Raúl
Jasso GuiJ1én para intervenir en cualquier
diligencia que se lleve a cabo en el presente
juicio, mas no asi la de los pasantes de Dere-
cho Eligio León Traconis y Octavio Baure-
g8d Santarnaría, los que no tienen acredita-
da en esta Oficina su pasantía según ]0 requie-
re la Ley de Profesiones en el Estado, en tra-
tándose asuntos de carácter civil, en cuanto al
. l' Drofesic11ista rcquiérasek par?, C111ean-
'e',; de ~U8~qLlier intervención de este

1

juicio
j'.1stifiq~¡c su calidad profesionaL Notifíquese
y c(mlplRse, l\sí lo 8cordó, manda y firma eJ
ciuchdano licenciado Francisco Méndc7 i\Z-
Ctwga, Juez Mixto de Primera Instancic¡ Dar
ante el SecretG\rio que certifica V C~, fé.--.
Feo. Jvléndez A.-Manzanero N.-=-RÚbricas".

y pé1ra su publicación e!l el Periódico
O ,C" . 1 ' 1 r '-'1 D " P11C1[1 Q(; o~SIau.o y lano rcsente que se
ed¡t"m en la C8Dital del Estado, eXDido el p"e-
sente edicto, e; la Ciudad de T¿nosique' de
Pino SUé1rC7,TabélSCO,e' los cuatro días del
I-¡;,..'S c1,~~,:rn:J ,¡te,,:; s({e~~~Ld_y dos.

El Secretario del Juzgado.
Antonio rvlanzanero Nieto.

3,.-1
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Jalpa de Méndez, Tab.

AVISO

El C. Heriberto Tosca Zapata, se ha
present<::.do ante esta Presidencia Municipal,
solicitando se le conceda en propiedad parti-
cular, un terreno de presunta propiedad mu-
nicipal, que se encuentra dentro del fundo le-
gal de esta población, y se localiza dentro de
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 9.00 metros con calle 1a. de
Constitución.

Al Sur: 8.20 metros con calle Mina.

Al Este: 39.60 metros con Santiago Ji-
ménez.

Al Oeste: 37.60 metros con Ovidio Do-
mínguez.

Superficie total: 327.66 M2. metros cua-
drados.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico, a efecto de que el que se considere con
derecho a dicho terreno, se presente a dedu-
cido dentro del término de 21 días, a partir de
la fecha, haci¿ndose saber que si no hubiere
oDosición, se continuDrán los trámites corres-
p~!1c1jentcsconforme lo dispone la Ley Orgá-.. l h 1 1 1

. l'
.,

nica MUnIClpa asta a total aquC11caclon en
favor del interesado.

J¡}lp<:de M.éndez, Tab., abrí] 14 de 1972.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. José Hernández Guzmán.

El Secretario.

Lic. Fnmcisco Casanova Cruz.
3-1

A~O DE

H. Ayuntamiento Constituc;c;nal de

Cárdenas, Tab.

;r"-¡r~

L~
([1\
\\~j

ANGEL GASPAR GONZALEZ, mayor
de edad, casado, con domicilio en ]a 1(¿'nchería
Paso y Playas de este propio Municipi8, se ha
prcsenté'.do a este H. Ayuntamiento Constitucio-
11<11que presido, denunciando Uíl tern~-
n.o l\1unid ;}a] ubiCéldo en ]a calle Venustíano
Carranza en esta ciudad, lugar que tiene una
superficie de 110 metros cuadrados, bDjO la,s
siguientes colindancias:-AI Nortc 16. rV1tl\

.

10. Ctms. con propiedad del Sr. Pone lano Mar-
tíncz I~Iern¿ndez, al Sur 16 lvItrc-.;. ()() Ct111S_.,
con terrerus dd H. Ayuntz:1l1ierJo, AJ Este. 6
MiTOs. 50 ctm3. con propiedad del Sr. Eduar-
do Méndez Palma y al Oeste 7 Mtros. cen ~a ca-
lle de su ubicación. -

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en genera] a fin de que el q1.1Cse conside-
re con derfcho a deducido se pr::sc¡li.e en el
término de 8 días en que se pÚblicmá JJor tres
veces en el Periódico OÍicial del Gobicrr:o del
Estado, Tableros Nlunicipdes y parajes públi-
cos de 2cuerdo con 10 estatuído en el Artículo
XX del Rcz¿;1amento de Terrenos del Fundó Le-
gal.

H. Cárdenas, T;;:b. <; 13 de abril de 1972.

El Prcs~dcnte ;v'I~,~!1~ci~);}1.
Li~C. ...:2.rcl:JE,E.:-t'.:}claEs}Ytn.us¿:.

3.-1
~.- --- ~ ~ ,-_._-_._----_._._--

AVISO DE CLb,)]SURA

}-Yapade; conocimicíl;o dei Público en Ge
r~,."l c¡:¡~ "n n f c."L!l '7 0 d .~ 1r,,' Cn"r J' er. t C>0 l1e,"'-_<'(.!,~ ,Lv 'I..-/.~!i \""\,.,.1J('--<- ~~ '_'

_t~_'.j L...,.l _,J,

~ej~do totalm.el1tc C12v~t~raclo1 !:1~.gi~o n_1ercan-
1'11 rj¡: 1--:npetc:_'i?) cu~ ~~-~-;"~r~_:-.~!~! ~~:í-I~1'10r de1 rn.cr ~

..

Le oue comunico a todos Dara los efectos
leg 01 e c q ;,~~ co rr e<;;Do,.,rt
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Atentc;m::;nte.

DZlnicl Ochoa Cordov2.

,UAREZ


